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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004640-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, relativa 
a cuántas de las solicitudes de inscripción en el Registro de mediación familiar han sido 
inadmitidas, denegadas y recurridas en cada uno de los últimos 15 años, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 171, de 10 de noviembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004487 a PE/004491, PE/004530, PE/004537, PE/004539, PE/004540, PE/004574, 
PE/004624, PE/004626, PE/004628 a PE/004651, PE/004656, PE/004658, PE/004659, 
PE/004661, PE/004663 a PE/004665, PE/004667, PE/004669, PE/004670, PE/004672 a 
PE/004674, PE/004677, PE/004678, PE/004681, PE/004682, PE/004719, PE/004720, PE/004722 
y PE/004730, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de diciembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4640, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León sobre mediación familiar.

Todas las solicitudes de inscripción en el Registro de mediación familiar han 
sido admitidas. Se han denegado 18 porque no se acreditaba la formación mínima 
en mediación familiar de 300 horas en cursos impartidos, organizados o tutelados por 
colegios profesionales o instituciones universitarias que cumplan con las características 
y el contenido mínimo establecidos en el Anexo I del Decreto 61/2011, de 13 de octubre 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2006 de 6 de abril de 
Mediación Familiar de Castilla y León. No consta en los archivos que se haya formulado 
recurso frente a las denegaciones.
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Valladolid, 25 de noviembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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